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PROCEDIMIENTO DE PREINSCRIPCIÓN CAMPOS DE VOLUNTARIADO
JUVENIL 2019

1- Las personas interesadas en participar en el Programa de Campos de Voluntariado
Juvenil deberán realizar una preinscripción, que únicamente podrá tramitarse de manera
telemática, a través del enlace :  

https://ws101  .juntadeandalucia.es/camposvoluntariadojuvenil/   y  accediendo
posteriormente a "Solicitar preinscripción".

2- El plazo para presentar la preinscripción comienza el día siguiente a la publicación de
la Resolución de Particpación en BOJA y finaliza el 12 de abril de 2019.

3-  Las  personas  interesadas  podrán  realizar  la  preinscripción  cumplimentando  el
formulario establecido a tal efecto.

4- Los datos requeridos en el formulario son los siguientes datos:
- Nombre y apellidos.
- Nº de DNI o documento equivalente.
-  Dirección  de  correo electrónico.  Es  fundamental  prestar  especial  atención  al  correo
electrónico que se indica, ya que, será a través de este medio, por el que se hará llegar a
la  persona  interesada,  toda  la  información  relativa  a  la  preinscripción  y  al  resto  del
procedimiento.
- Teléfono de contacto, preferiblemente móvil.

Algunos  datos  se  solicitan  por  duplicado  como  medida  de  seguridad.  En  el  caso  de
producirse  algún  error  en  la  introducción  por  segunda  vez  de  los  datos,  el  sistema
informará de qué dato no concuerda con el primero introducido, para que se modifique.

El formulario no admite tildes ni ñ, por lo que los datos personales deberán introducirse
sin tildes y será preciso sustituir la ñ por n. 

5- En el formulario de preinscripción aparecen, además de los datos mencionados en el
punto  4,  tres  opciones  para  marcar,  una  por  cada  uno  de  los  tres  tipos  de  campos
(Campos de Voluntariado Juvenil en Andalucía; Campos de Voluntariado Juvenil en otras
Comunidades y/o Ciudades Autónomas y Campos en el Extranjero). Pueden marcarse las
tres, dos o una, en función de los intereses de la persona solicitante. 

6-  Si  tras  haber  realizado  la  preinscripción,  la  persona  interesada  desea  ampliar  la
solicitud a otro tipo de campo (distinto/s del/de los ya solicitado/s), podrá realizar nueva
preinscripción,  durante  el  plazo que permanezca abierto  el  proceso de preinscripción.
Deberá  hacerlo,  de  nuevo,  a  través  del  enlace
https://ws101.juntadeandalucia.es/camposvoluntariadojuvenil  /  ,  accediendo  a  "Solicitar
preinscripción"  y  cumplimentando  el  formulario  de  preinscripción,  rellenado  los  datos
indicados en el  punto 4 y marcando únicamente el  tipo de campo deseado y que no
hubiera solicitado con anterioridad.  
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7- Dado que en el momento de realizar la preinscripción no se dispone de la información
relativa a los requisitos de edad de cada uno de los campos que se ofertarán ni de la
existencia de otros requisitos de participación, si la persona está interesada en participar
en  el  programa,  deberá  realizar  la  preinscripción  si  se  encuentra  en  los  siguientes
intervalos de edad:

7.1- Campos de Voluntariado Juvenil  en Andalucía y en otras Comunidades y/o
Ciudades Autónomas: Tener una edad comprendida entre los 13 y los 30 años.

7.2- Campos de Voluntariado Juvenil en el Extranjero: Tener una edad comprendida
entre los 17  y 30 años.

Cuando se abra el plazo para elegir Campo de Voluntariado Juvenil, el  sistema
únicamente  dejará  solicitar  las  plazas  de  aquellos  campos  para  los  que  la  persona
interesada tenga, en el día de inicio del campo, una edad comprendida en el intervalo de
edad fijado para cada campo.

8-  Los  datos  introducidos  en  el  formulario  de  preinscripción  deberán  ser  veraces  y
coincidir  con  los  del  posterior  boletín  de  inscripción.  La  presentación  de  múltiples
preinscripciones que contengan datos no veraces, conllevará la anulación de todas ellas.

9.-  Una  vez  enviado  telemáticamente  el  formulario  de  preinscripción,  la  persona
interesada recibirá un correo electrónico, en el que se le comunicará que la preinscripción
ha sido realizada correctamente y se le asignará un nº de preinscripción  para cada tipo
de campo en el que se haya preinscrito. 

10.-  Desde  ese  momento  se  activará  el  área  personal  de  las  personas  que  hayan
solicitado  la  preinscripción  pudiendolo  consultar  el  interesado  a  través  del  enlace
https://ws101.juntadeandalucia.es/camposvoluntariadojuvenil/ accediendo  a  "Consultar
solicitud", introduciendo el D.N.I. y el nº de preinscripción asignado para cada uno de los
tipos de campos para los que se haya preinscrito la persona interesada.

11.- Cuando se disponga de la información relativa a los Campos de Voluntariado Juvenil,
las plazas que se van a ofertar en cada uno de ellos y las fechas en las que se podrá
elegir campo, se enviará un correo electrónico a cada una de las personas preinscritas
informándoles de que pueden consultar dicha información a través del siguiente enlace:

http://www.juntadeandalucia.es/institutodelajuventud/patiojoven/patiojoven/Programas/Ocio

12.- Las preinscripciones realizadas no suponen reserva de plaza y únicamente posibilitan
que, con posterioridad (en el momento que se disponga de la información de los Campos
de Voluntariado Juvenil, las plazas que se van a ofertar y los requisitos de los mismos), se
pueda elegir campo y participar en el sorteo. 
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